
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Santa Bárbara, Ant., cinco de noviembre de dos mil veinte 

 
 

Proceso  Liquidación sociedad Conyugal      

Demandante Edwin Alberto Román Vélez  

Demandado María Yuri Gómez Serna 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00006 00 

Providencia Sustanciación   No.  254     

Decisión – Acepta sustitución de poder, reconoce 
personería -   

 

 

En escrito obrante a folio 29 del cuaderno principal, el abogado JHON 

WFREY RAMÍREZ BETANCUR, quien funge en calidad de apoderado del 

demandante, manifiesta que sustituye el poder que a él le fuera conferido, 

a la profesional del derecho MARGOTH NARCIZA URREGO MONTES. 

 

En atención a la referida manifestación, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 7 del artículo 75 del Código General del Proceso, se accede a 

la sustitución del poder que dicho profesional del derecho hace en cabeza 

de la Dra. URREGO MONTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.453.378 y portadora de la T.P. 219.960 del C.S.J., imponiéndose de 

contera el reconocimiento de su personería para actuar, en los términos 

del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFIQUESE   

 

 
 

 
 

JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 61 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 



JOHANA  ARIAS HERRERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CIUDAD DE SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 
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